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Las leyes, órdenes y «¡uncios que hayan de insertarse
,»n los Bolüti^íks oficiales se han de mandar al,Tefo Po-
lítico respectivo, por cuyo conducta se pasarán á jos

nitores de lc3 menoiontóós periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofieial-
mente; asimismo cualquier anuncio coneertiiente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción .

En? esta capital, llevado á domicilio, 2l50 pesetas mensuales antíeip&das;
friera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yiípor unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol Bolítik, >

calle del Almirsete, 15, bajo.
—

Fuera do esta c&oifc.l, tíirectamente por medio ]
de carta á la AdmÍDÍstración con inclusión del importe del tiempo de abono .
en letra de fácil cobro. $

;(Sesl ortoUSií Atrili»182 „

Se í«l>llf» todos loa días, excepto loa donti ÍOglíS. \u25a0*umer« suelto SO céntimos de peseta

Pmrim oficial en los cruce3 del río Manzanares, yoon
la carretera y vías férreas, en los cuales
sa emplearán postes armados da acere
(Bíissensr) y su altura será de ocho me-
tros sobre al suelo.

Señor conde de San Rafael.
—

Madrid.
Don Juan José Martínez Saoo.— Villa-

Los conductores, que serán tres alam-
bres de cobre silicios© de 3,6 milímetros,
irán colocados sobre aisladores de porce-
lana de doble campana yde fabricación
especial para altas tensiones, ydebajo de
ellos se colocará una red de protección
formad* por alambres de aoero galvani-
zado.

verde,

Preside recia delCostee je¿le ülnlstro* -179.)

SS. MM.ei Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICASEl sistema de oorriente en la línea de
alta tensión, será trifásico cen una perio
dioidad de oinouenta periodos por segan-
do, y una tensión de quinos mil voltios
entre oada dos hiles, ó sea ooho milsete-
cientos voltios entre cada oenduotor y

Fomento.
—

Electricidad
Don Manuel da Landeoho yAllendcsa

lazar, vecino de Madrid, oon domicilio
en la calle de la Reina, número ouarenta
ycinco, bajo, solioita autorización para
tender una línea eléctrica aérea de alta
tensión qua partiendo de la general en
pi-ayecto qne va de laFábrioa da Gasifi-
oficiói!, Bita en término munioipal de
Madrid, al pueblo de Viliaverde, con
dnzca el fluido á la fábrioa de Cerámica
«Norah», en el término munioipal de este
último pueblo y para establecer una oa
sota de transformación en los talleres de
la Compañía de los Ferrocarriles de Ma-
drid á Cáoeres y Portugal y una línea da
baja tensión desde este punto á la expre-
sada fábrioa de Cerámioa.

Loqua á los fines de la información
qua previene el artículo trece dal Regla-
mento reformado de siete de Ootubre de
milnoveoientos ouatro, para instalacio-
nes eiéotrioas en cuanto afeoten á la se-
guridad públioa yá la servidumbre for-
zosa de paso de las mismas, se anuncia
en elBoletín Oficial de esta provinoia
para conocimiento del público, puliendo
presentar los interesados las reclama-
ciones que juzguen pertinentes en la je-
fatura de Obras públicas de la provinoia
da Madrid, calle de las Infantas, veintio-
cho y treinta, segundo, de tres á seis de
la tarde en los días laborables, durante
el plazo de treinta días, á partir de la
fecha de la publioación del presente
anuncio.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Los conductores que serán tres alam-
bres de cobre silicioso da 3 6 milímetros
ó irán oolooados sobra aisladores de por-
celana de dobla campana yda fabricación
especial para altas tansionas probados en
fábrioa á treinta milvoltios yde bajo de
ellos so colocará una red de protección
formada por alambres de acero galva-

tierra.

Gobierno ciwii

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS nizado
L » que á los fines de la informsoióa

que previene el artículo treoe diRegía
mentó reformado de siete de Octubre de
milnovecientos cuatro para instalaciones
eléctricas en cuanto que afectan áia segu-

ridad públioa y á la servidumbre forzosa
de paso de las mismas, se anuncia en el
Boletín Oficial de esta provinoia para
conocimiento de 1 público, pudiendo
presentar los interesadas las reclamado
nes que juzguen pertinentes en la Jefatu-
ra da Obras públicas de la provincia de
Madrid, calla da las Infantas, veintiocho
y treinta, segundo, do tres á seis de la
tarde, ea los días laborables, durants el
plazo de treinta días, á partir de la feoha
de la publicación del presente anunoio.

Madrid nueve de Abril de mil nove-
oientos ocho.

Fomento.
—

Electricidad
Don Manuel da Landeoho yAHendesa

lazar, vecino de Madrid, oon domicilio
en la oalle de la Reina, número cuarenta
y oinoo, bajo, solicita autorización para
tender una línea eléctrica aérea do alta
tensión que, partiendo de la fábrioa de
Gasificación Industrial, sita en término
municipal de Madrid, termine en el pue
blo de Viliaverde y para establecer on ol
punto terminal de la línea, una caseta de
transformación.

La línea arrancará del poste de hiarro
anterior al oruoe de la línea general refe-
rida oon el ferrocarril da ¡os talleres de
Mcdrid á Cáoeres yPortugal yseguirá en
línea reota por tierra de labor hasta la
oarretera de Madrid á Cádiz en la proxi-
midad de los indicados talleras, cruzando
la carretera por dicho punto ycontinuan-
do parálala á la misma hasta el ángulo
que forma la valla de cerramiento de los
diohos talleres en la entrada de lavi«,en
donde se instalará la caseta da transfor-

Madrid nueve de Abril de mil nove
cientos ooho.

El gobernador,
Marqués del Vadillo

Relación de propietarios por cuyos te
rrencs atraviesa la línea:

Excelentísima señora condesa de Yeva.
D.Mariano Matesanz.La línea arrancará del punto referido

en el Cerro de laPlata, siguiendo por te-
rrenos propiedad de la fábrica de Gasi-
ficación Industrial hasta salir al arroyo
Abroñigal, can eloual lindan,continuan-
do por la margen izquierda del citado
arroyo por dentro de su cauc9 yen la di-
rección de sus sgues per el término mu-
nicipal de Valleeas hasta su desemboca-
dura en el Msczenares, cruzando la línea
este ríoy continuando en luisa recta á
cruzar la carretera do primer orden do
Madrid á Cádiz en las inmediacionss del
kilómetro seis, en su punto de unión oon
el oamiso da las Hormigueras, per el
oual continúa la línea cruzando la de ta

llores del ferrocarril do Madrid á Caca-
res y Portugal en su cruce con el citado
camino h?sta la entrada de Viliaverde,
donde se establecerá una caseta da trans

D. Juan José Martínez Seco
D. Ramón Sancho.maoión

De asta caseta saldrá una lísea de baja
tensión que cruzando por encima de las
líneas de servicio de los talleras y gene
ral de Madrid á Badejoz de la Compañía
de los Ferrocarriles da Madrid á Zarago
za y á Alicantí,irá á morir en el edificio
da la fábrica da Cerámica «Norah.»

—180.)

DIPUTACIÓN PESIíM DE MADRID
El gobernador,

Marqués del Vadillo
Sesión de 26 de Diciembre de 1907

Señores que asistieron

Los postes qae se proyeota emplear
son de madera bien seca, quemadas y
embreados en su tercio icforior, excepto
en los cruces con la oarretera y víaa fé

-
rreas, en loa cuales se emplearán postas

armados de acero «Bressemer» y su al-
tura será de ooho metros sobre el suelo.

Pérez Calvo (presídante), Rangif o (se-
cretario), Amírola, Barranco, Castelain,
Carnuda, Fernandez Morales, Fernandez
de la Vega, Garras, Garvía, Goitia, Mar-
tínez Vargas, Monterroso, Montoya, Pé-
rez Magnín, Ramírez Tomé, Sar¿z Mata-
moros, Sánchez.

Relación de los prepietanos por cuyos
terrenos atraviesa la linee:
Señor duque de Hijar.

—
Madrid.

Don Is doro Salcedo.
—

Viliaverde.
Señor marqués de Casa Siltillo.—Ma-

drid. Abierta la sesióa á las doce y treinta
minutos da la mañana, b«jo la presiden-
cia dol excelentísimo Sr. D. Sixto Pérez
Calvo, se leyó y fué aprobada el acia de
la anterior.

Doña Matilde Gayo.
—

Viliaverde.
Doña Carmen del Río.—ídem.
Señores herederos de Félix Ferrando

El sistema de corriente en la línea da
alta tensión será el trisáfioo oon una pe-
riodicidad de oinouenta periodos por se-
gundo yuna tensión de tres milvoltios
entre cada des hilos ó sea mil seteoientes
treinta voltios entre cada conductor y

formaoión —ídem.
Los pestes que sa proyectan emplear

son da madera bien saca, quemados y
embreados, en su teroio inferior excepto

Señores herederos de Pedro Luna.
—

ídem. Despacho ordinario
La Diputaoión acordó dar les más ex-Don Mariano Matesanz.

-
ídem. tierra.
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órdenes oportunas v facultades para po-
nerla an buenas condicionas, por estar
hoy la mayoría de los cablea sin aislado-
res 7 perdiendo mucha fuerza por la hu-
medad, siendo necesario este arreglo
pgra hacer entrega da la instalación á la
Compañía, ysi no se viene á un acuerde
oon esta entiende que debe nombrarse
una tercera persona para que la reconoz-
ca y sea arbitra en el asunto.

presivas gracias á S. M. elRey por el do

nativo de cien conejos hacho alHospicio.
que se conteste al señor gobernador ha
oiéndole historia exacta dal asunto, oon
forme á lo manifestado por el señor pre-
sidente, y rogándole no permita se
deje de prestar el servioio de fluidoaleo

alguno nicastigar por su mal funciona-
miento.

Asimismo quedó anterada del donativo

da doña Manuela Díaz de Bustamante,

consistente en veinticuatro mantas, cuyo
valor aproximado es de 168 pesetas, oon
destino al Hospital provincial; acordan-
do dar laa gramas á la donante.

La Diputaoión reoonooerá á su vez por

madio de sus empleados técnicos la aco-
metida hacha ycentro de transformación
montado por el contratista yuna vez que
se halle, declarándolo así en el acta cita-
da anteriormente, confirme oon su eje-
cución, no osbrá exigirá é3te otras res-
ponsabilidades en casos de siniestros ó

desgracias que los originados por su mala
fe ó negligancia probadas.

trico por la Compañía Mairileña á los es
tableoimiantos, mientras no llague el
momento de qua el nuevo contratista se
haga oargo del mismo.Igualmente quadó enterada de laco

munioación del señor presidente de la
Audienoia, participando que han sido de
signados para formar parta dal Tribunal
Contencioso provinoial los siguientes di
puíadoa: Vocales propietarios, Sres. Gar-
ma y Argente; sapientes, Sres. Barran-
oo, Martínez Vargas, Sauquillo y Amí-
rola.

Acordó elevar á definitiva la aíjudioa-
oióa provisional del suministro á los ta-
lleres del Hospicio de materiales da al-
bañilería á fav.^r da D. Miguel Castro,
oon la raba ja del dos ymedio por oiento;
de oarpiatería, á favor de D. Críspulo
García, á los preoios tipos; de ferretería,
á favor de los Sres. Rivaoova y García,
oon larebaja de uno y medio por ciento
de les precios tipos; y de pintura á don
José Fernández Alvarez, oon la rebaja
del uno por oiento de ios precios tipos;
por no haberse presentado reclamación
alguna 3n el plazo de oinoo días, preveni-
do en laInstrucción.

ElSr.Presidente repite si se acuerda
aceptar esa aclaración del marqués da
Santillana, siempre que se entienda en la
forma de que no empezará á suministrar
el fluido hasta tanto no se le haya hecho
entrega de la rad arreglada, y que si hu-
biera disconformidad respecto al estado
de la misma, se nombrará un tercero de
común acuerdo para que decida.

En los arreglos de la instalación se

tendrá en cuanta la neoesidad de que su
vigilancia se pueda llevar á cabo lo más
fácilmente posible.

Por último, en atención á los crecidos
gastos quo origine al contratista olsumi-
nistro de este servicio, tendrá derecho á
prorrogar por otroa oinoo años el plazo
da cinco coasignado en el art. 9.*»

Quadó también enterada do laReal or

den del Ministerio de la Gobernación,

disponiendo que no ha Ingar á acceder á

lo soliciípdo por D.Fernando Vareia de
Seijas, solioitand» se le reconozca dare-

ohe pana ingresar ea el Cuerpo módico
tío laBeneficencia provinoial.

Así sa acuerda
ElSr. Presidente cree que respecto á

la prórroga se podría oon testar que dada
Ie situación aotual de la Diputaoión no
parece prudente que el contrato sea por
plazo da cinco años, pudiendo el marqués
de Santillana al terminar elcontrato ges
tiepar la prórroga necesaria, que hoy no
puede pactarse, como desea el señor mar-
qués, por prohibirlo laInstrucción.

El Sr. Presidente manifiesta qua el
contratista ha de hacerse oargo de la ins
talaoión y ha de devolverla en buen es-
tado, ypor tanto oomo ha de recibirla en
buenas condiciones, en las qua no sa en-
cuentra actualmente, ea menester hacer
laa debidas reparaciones yos esto preci-
samente lo que pida almarqués da Ssnti
llana al solicitar esta aclaración.

Se dio ouanta de una comunicación del
ñor gobernador, remitiendo instanoia
iadministrador dé la Compañía Ma

Se dio cuenta de la propuesta elevando
á definitiva la adjudicación provisional
del suministro de fluido eléctrico alHos-
pital Provinoial, de San Juan da Dios,
Inolusn,Maternidad y Plaza de Toros al
señor mirquó3 de Santillana, al precio
señalado on el contrato, con las aolara-
cionas que se indican, al pie de sus res-
pectivas proposiciones.

ñat ilectrioidad, diciendo qae asta

Cfirporación adeuda 65.910 pesetas y 80
céntimos yparticipando que desde 1." de

Enero próximo dejará da suministrar

Así se acuerda

ElSr. Fernández de la Vega oncnentra
qua la cláusula adoleoa da vaguedad y
entiende que podría aceptarse siampre
qua el contratista no empiece & das' flui-
do hasta hacerse carga da la instalación;

esto es, que el empezar á dar fluido,quia
re decir que acapta la instalación como
buena y sa enoarga luego de las repara-
ciones convenientes, sin protesta alguna.

Se lee la cuarta aclaración, que dioe
así: cSi kDiputaoión se retrasase en sus
pagf?a rasneuatos y llegase á deba? saisluz al Hospital provinoial, Casa de Ma

teimidad, Hospital de San Juan de Dios,

Asiloda laa Maroedes yHospicio.
E¡! Sr. Presidente, para conocimiento

de la Diputaoión, manifiesta qua laCom-

Fué leída la primara aclaración, rela-
tiva al art. 2." que dioe así: «A osusa de
la necesidad da transformar la energía
en que oon arreglo á lo prevenido en el
art. 2." del pliego dé oondioiones puede
hallarse el lioitador, es preciso disponga
este de un pequeño looal dentro del esta-
blecimiento, en el cual pueda montarse
un centro de transformación, en la inte-
ligencia de que siendo los elementos que
se instalen oon dicho fin,de la propiedad
exclusiva del oantratista, no podrá po
nérseie reparo á qua los utilice para
otras diferentes necesidades análogas de

Bsuítlidadas del suministro de fluida,
;á el contratista rescindir el oontrato,

suspandieado desde luego el servicio, y
por la Diputaoión se le abonarán los da-
ños y parjuicios que se le hubieran oau-

met

panía Madrileña de electricidad viene su
ministrando fluíde á los establecimientos
de la Beneficencia sin formular queja ni sado.»

naoión áe ninguna espeoie; que El Sr. Presidente dioe que precisa-
mente el contratista tiene que hacerse
cargo de lared para empezar á d?ir fluido
y tiene que encontrarse par consiguiente
en buen estado, por lo que hay qu9 hacer
antes la reparación de la red acordada ya
por la Diputaoión bajo la iaspsooión del
ingeniero provinoial Sr. Riera, dsbién
dose hacer esto dentro dal término de
tres meses concedidos almarqués da San
tillana para empszar á suministrar el
fluido.

EL Sr. Presidente manifiesta qua se
trata de una cláusula inútil,porque todo
contratista ouando no se la paga puede
llagar á larescisión, ysi la Diputaoión ha
da proceder como siempre, ymás en este
momento, de buena fe, no oree que lle-
gue nunca al temor de deberle seis meses
de suministro de fluido,por lo que en-
tiende, salvo la opinión de los señores
diputados, qua no hay inconveniente nin-
guno en aceptar la cláusula.

se oclebró la subas-
ta de este aer vicio y hubo postor, sin
duda no leha gustado e\ resultado obte-

ma A

nido, y se ha dirigido al señor goberna
dor haoiéodole presente que la Diputa-
oión provinoial le adeuda parte de la
cuenta de los años 1901 á 1906, y los
meBes de Agosto, Setiembre y Ootu-
bre da este año, yque á partir del 1.* de
Enero próximo casará de suministrar

bu red eléctrica.»
La Diputaoión acordó prestar su con-

formidad á a precedente aclaración.
Asimismo aoordó aprobar la segunda

aclaraoión que dice así: «La rebaja de
preoio á que se refiere la octava de las
oondioiones del pliego, se comprende ha
de limitarse al oaso de que al resto del
abono del contratista del fluido sa lo hi
ciera en el preoio del suministro una
rebaja de carácter general.>

Queda aceptada.

Añade que en las afirmaciones de la
Compañía hay enormidades de muoho
bulto que conviene aclarar, pues ha oo-
brado todo lo que estaba consignado en
los presupuestos correspondientes á los

fluido
ElSr. Fernández da la Vaga dice que

si no se modifica la cláusula votará en
contra, porque entienda qua hay que
acordar que no se entregue alcontratista
la instalación mientras no la reciba en
buenas oondioiones, comprometiéndose
por tanto á conservarla, y de ¡a cláusula
se deduce la posibilidad da qua no ocurra
así y qua se encargue dal suministro sin
que esté bien la instalación.

El señor presidente manifiesta que hay
otro extremo acerca del que debe dar
ouenta yes qua el suministro solo se re-
fiere á glganss establecimientos da laBa-
nefioenoia, no comprandiendo el Hospi-
cio y el Aailo da Iss Marcadas nial Pala-
cio de la Diputación, anadiando qne res-
pecto á estas últimas depandancias la Di-
putación tiene qua resolver si para el su-
ministro da fluido á los mismos se pro-
rrogan los contrates existentes ó si toda
vaz qua sa han oalabrado ya las subastas
sa pida excepción da subasta para cele,-
brar un concurso.

años 1901 á 1905 inclusive, pues la Orde
nación do pagos no podía satisfacer otras
cantidades quo las d3l presupuesto, y si
este estaba equivocado, podía la Compa-
ñía utilizar los recursos legales. Tampo

Se da lectura á la tercera de las acla-
raciones que dice así: «Para que el con
tratista quede obligado á las reparacio-
nes y conservación por su ouenta de la
instalación, en cuanto se refiera á su
perfecto estado, así oomo á responder de
los accidentes ocasionados por defectos
de la misma, es necesaria la garantía de
dicho perfecto estado en el momento de
qua sa hagan cargo da ellas los depen-
dientes dal contratista, qua os á los qua
corresponda su vigilanoia, contando c>n
la cooperación, qua se supone, do los
jefes y empleados del establecimiento.

es exacto qua sa deban los mases da El señor presidente entienda que no
hiyningún inconveniente en admití? la
modificación propuesta por el Sr. Fer-
nández de la Vega, cosa en qua está inte-
resada la Diputaoión porqua actualmente
hay pérdidas de fluida qua la psrjadican
por el mal estido de la red.

Agosto, Satiembre y Octubre, pues si
no los ha cobrado es por nohaberse pre
sentado á haoer efectivo su Giódito, de
rafeara que á la Compañía citada no se E' Sr. Barranco entiende que debreían

hacerse gestiones «¡caminadas á que el
Imarqués da Santillaua se enonrgue dal
• suministro en las mismas condiciones
qua á los demás establecimientos.

El señor presidente dica qua el mar-
qués de S.intillana no puade encangarse

j de este suministre hasta tanto que termi-
¡ non las obras que está realizando para
! poder traer máa fuerza á Madrid Vrápita

ídeuáa más qua la diferencia que pue
do existir oonsigando en presa-

Añade que ahora se trata sólo dal con-
trato del suministro del fluido y que el
entretenimiento da la rad aera objeto de
otro oontrato, pudiondo optar laDiputa-
oión por hacerlo por Administración ó
por oontrato, paraoiéndola más conva-
nienta haoerlo materia da un coattrato

os y esto es materia á debatir; qua da
sto y lo qa resulto de laa liquidacio

1907 n sa la adeuda niun solo céntimo;

nHegodecondicior.es fsoul
Híavo oontratiata

ae en

o'.ncada ni Las obrns que para remediar los defec-
tos que existan fueron prariis^s y el me-
terial que sea necesario reponer hasta
aloanzar el perfecto astado exigido, se
llevarán á cabo y se adquirirá respecti-
vamente, por cuanta da la Diputaoión,
á preoio comenta de plaza. El estado de
finitivode ¡a instalaoión al hacerse car

-

prcio de tiarap rielante pera qua
,y estando ya

bastado servioi a Diputación de particular

cuna toda responsabilidad y se r«?sarva Apruébase lacláusula do conformidad
oon lo propuesto por el Sr. Fernández de
la Vega rasp8oto á qua el fluido empeza-

rá á darsa yel oontrato á r?gir cuando ae
haya hecho entrega de la red ea buenas
condicionas, y sin protesta.

sa aoude á Ja prórroga con las actuales
icontratantes ó á un nuevo concurso pre-

Ivia la oportuna excepción de subasta.
ElSr. Fernández Morales sa opone á la

prorroga en vista da la actitud en qne sfl

ha oolooado laCompañía Madrillañe, en-
tendiendo qua es prefaribia irá un con-

derecho de exigir la indamniz'sción de
310S, 81 Compañía Madrileña He

>sa á cortar el fluido on 1.° da Enero.
Termina manifestando confía en que go de ella el contratista, se consignará

el señar gobernador amparará á laDipu-
tación yno permitirá que los estableci-
mientos de la Ban6f ioenoia queden á os-

en un sotn, antandiéudosa qua on el oaso
de qua no fuesen atendidas les redama
ciones de éste acerca dal mal estado en
qua s9 le entrega, manifestará en ella su
protesta y no se le podrá haoar oargo

ElSr. Barranco recuerda haberse acor-
dado encargar intorinaraente de este ser-
vioioel ingeniara Sr. Rierfs, p-arsona pe
ritaen esto, para lo qua debe dársale las

El señor prasidonte preguata á laDi-
\ putación siaouarda pjdir la excepción de

! curso,

ras
Seguidamente la Diputaoión acordó
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|
| Antonia Sánchez Urosa, viuda del capa- tro 24 dala carretera da Colmenar Viajotaz Aaaoleto Oñoro, por habar justifica- *!\u25a0 estación de Torralodonas, por lasoo oooumantalmenta su existencia. razones expuestas por el señor ingeniero

Abono de un premio da lotería á la J^a provinoial.
acogida que fué del Asilo da Nuestra Sa- ElSr. Barranco dioe que después deñora de las Marcadas, Felipa Malero. habar tratado este asunto en laComisiónÍdem id. id.á ia ex acogida del Hospi- provincial ha llagada á su oonooimienteoio, Oarman Ortíz Pujg. qae de ia citada cantara no sa ha servi

-
Ídem id. id. á la aoogida qua fué del do nunca la Diputaoión; y cama para

elegió de la Paz, Julia Capitán. adoptar el anterior aouerdo tuvo en ouen-Aprobar la distribución de fondos para ta la Comisión el informe del señor in-el próximo mas da Eaaro. geniero, en el que se decía qua aquella
-i ! 7

,a íotahdad do1 art< 1-° del oa " piedra haoía faita á la Diputación, deseapiluío da B3nafioanaia «Atanoioaes da qne este punto se aclare y se diga si esacarácter general», sa abona á los alum - Piadra se nt»iza ó no para las obras pro-nos internos dalHospital de San Juan da vinoiales, pues en este último oaso debeDios, el importe da las indamaizaaionas a"torizarso la extraooión que sa solicitapor tazón da distancia qua las oorrespon- Y no pwderel ingreso que puada pro
de par los tre3 mases últimos del ejaroi- P^oionar.
cío aotaaL La Dipatacióo aoordó qua el expedían-

A pitioioa del Sr. Amírola quedó so- ta da referencia, can las manifastaoionasore la masa ei siguiente: dal Sr. Barranco, pasa á la Comisión de
Q ia con davolaoióu de la instancia de IFomasto.

D. Darío Bagalla!, recurriendo ante el I Y no hsbiando más asuntos da qae
señorgobernaior oivil,oontra -acuerdo Itratar solevantóla sesión, exiendiétfdosada Ja Dipuación tdanegatorio de pago de la Pasante aota qua firman el sañor pre
honorarios, se informe á ioha autori- sidante ydiputados secretarios que car-dad, que ei raolamanta sóío puada utili- | tifioan. =El presidenta, Sixto Péraz
zar la forma qua para entablar recursos Calve.=El secretario, Bsrnardo Rangifo.
d,Sp.5ae la viganta Loy. (Núm. 827.)

Quedaron confirmados los siguientes ____________________
acuerdos adoptados por ¡a Oomisíóa pro-

""""^

vincial y coa loa votos sn ooatra da los COMÍSIQN PROVÍMCÍAíSres. H*nánd«, Morales ySáaoh »z.
OtiatUW rj\VVi^iúlAL

Ordenar al ofioia! da la clase de terce- DE MADRID
ros D.ModQsto Moyróa, sa comparecen-
oía ante la Comisión, á fin de qua expon- Sección de Pomynto.—Negociado 1."

%S*Z^I^^™^^ LaComisiónprovincialensasióndeT
N3mb

j

.ar airñorvioaprasidanta,p ara ¡X^iT^T.^
172ZT* f

£an0i9na? «« desí * *\u25a0 25 de Mayo próximo, á las onca de
tTv'oTnn j"rma;fX93dÍ9at9í!0ama

-
la maaana . •« »a Casa Palacio déostetivo da un oficio dal sañor saoratario, Corporación, plaza da Santiago, 2 las¡STTi.

°Ia
t
Sa!í,TÍfd9!Sr - M°y-

obras da reparación da lacar Sra pro

Suspender de suelde, con Z^^^^S^
daH!ZnTffíS d3 la°Ia8e *baí°Ios P»9^03 da condiciones S:iV!2»1; °MTóa '8ígaiSa -

íivas y qm áaosa las actuaciones «osadas. Asimismo continaación se publioan.enoumplimien-acuerda sa prevenga al Sr. Moyrón la to dal art. 9.» de la Instrucción de 24 daprohibición da concurrir á las Oficinas Enero de 1905.
céntralas.

subasta para contratar el suministro de
fluido para ol Asilodélas Mercedes, Has-
pioio'y aPlaoio de la Diputación,

Fallo
Qae dabo mandar y mando seguir la

ejecución adelante y hacer tranoe y re-
mata de los bienes embargados ó que en
losucesivo se embarguen á D.Juan Amar
Nadal, para oon su valer hacer pago á dan
León Gaament Dapaleup de la cantidad
de des mil seiscientas noventa y cuatro
pesetas, cinco céntimos de principal, ía-
tereses legales del oinoo por cíente anual
desde catorce de Marzo último, gastes del
protesto mas las costas causadas yque se
causen.

Así sa acuerda, así oomo la elevación á
definitiva de la adjudicación de la subas •

ta al señor marqués da Santillana oon las
aclaraciones y modificaciones introdu-
cidas.

ElSr. Farnándaz Morales dice que un
pariódioo da bastante circulación publicó
ayer una denuncia ralativa al hacho de
habar maarto an el Hospital provinoial
na enfermo sin asistanoia facultativa, y
como esto visma ea perjuicio da la Dipu -
taoióa ydal Caarpo méiioo, propone que
por los visitadores dal establecimiento
se abra una información p^r* aclarar los
heohos ysiresultan responsabilidades se
exijaná quien sea elculpable.

Así per esta mi sentenoia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo=JoHé Martínez.

Publicación
Laida y publicada fué la precedente

santanoia por el señor jaez de primera
instanoia del distrito de la Universidad
qae la firma, durante la audienoia públi-
oa del día de sa facha de que yo el esori-
bano doy fa.=Anta mi.=Eatabau üa-

El Sr, Presídante dioe qua las manifas
taoioaes dal Sr Fernández Morales ser-
virán da basa para qae por los Sras. Visi-
tadores sa instruya el oportuno expe-
dienta aa averiguación da loocurrido.

Orden del día, zueta.

Sin dispasión qaad-an aprobados los ai
guiantes dictámenes:

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde, en cumpli-
miento da lo prevenido en el artículo sa-
teoiantos sesenta y nueve de la ley da
Enjuiciamiento oivil,expido el presante
para su inserción ea los periódicas ofi-
ciales y iofirmo on Madrid á catorce da
Abril da mil novaciaatos oaho.=Aata
mi,Estaban Uazuata.

Proponiendo aprobación del pliego de
condicionas para contratar por subasta el
-suministro dal papal ne^asario en la Ira

-
pronta dal Hospicio durante el próximo
ejercicio.

ídem sa proceda á expadir la baja de-
finitivasa el pía da familia del Hospicio
por varias causas reglamentarias á los
acogidos que comprenda la propuesta da
la Dirección dal Asilo, da facha 12 del
actual.

{A. 181.)

PaOVIDEMCISS JüaiClíLESídem sa autorice á los señoras diputa-
dos visitadoras para qua, en la forma
acostumbrada de años antarioras, pro-
oedan á iaadquisición da los extraordi-
narios qae han de suministrarse en la
comida de los enfermos y asilados en los
Establecimientos de Baasfioancia duran-
te las próximas Pascuas.

Juagados multaros

D. Ramón de la Guardia Fernández,
primer teniente del regimiento Lanceros
de la Raina sagundo de Caballería, juez
instructor del expediente que sa instruye
alrecluta Mariano Gonzalos Acera ptr
falta de concentración á filas á lazona de
Alcalá número oinoo.

Proponiendo, da conformidad coa los
informas del señor niganiaro ydal Ne-
gociado, qua sa alaciare improoadante
la forma en que D. P. Manual García,
aprecia si deban ser acopiados de pie-
dra determinados kilómetros de la ca-
rretera de Navalearnero al limita da la
provincia, y dasastimar su pratensión da
llevarlos á afecto, si no se atiene en ua
todo álo consignado ea el proyeoto apro

-
bado por la Diputación.

Por la presente requisitoria Hamo, cite
y emplazo al recluta Mariano González
Aoara,hijedeClaadioyde Bilbina, na-
tural de Casasana, partido judicialde Sa-
cadon, provinciada Goadalajara, avecin-
dado en Madrid,Ayuntamiento de id, juz-
gado de primara instancia dal Hospital,
ouyas señas personales no constan en la
filiación original, de estatura aa me-
tro seiscientos sesenta milímatros, para
que en el preciso término de treinta dísar
oontados desde la publicación de esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial da la
provincia de Madrid, oomparezoa en et
ouartel dal Principa de Asturias, da esta
ciudad y ámidisposición para responder
á ios cargos qua le rasultsa en el expe-
díante qua de orden superior instruyo S.
dioho ruoluta,baj o apercibimiento de que
si no ooraparace dentro da! plazo señala-
do será declarado rebelde parándole el
perjuicio qua haya lagar.

nta iastruiáo^^^^^
oontra el funcionario da esta Corporación =='== =^^HBs^s^^^^^^^BD. Modesto Moyrón yCarreras, yleído el ff«.V*,*»:*» A "A^^^Mdiotamen presentado por el señor vioe- ffifiOSfé¡U<! KJttiíOtloMpresidente D. Alejandro María de Amíro-

' \u25a0
la,al oual fué ancoraandada esta misióa, \u25a0
proponiendo sa confirma la suspensión a e

'
Íai°J° ejaoutivo sagaido ea estol

acordada y qua sa propaega á la Dipata- Juzgado, y por mi Escribaoia, á qua íM
ción la separación da dicha fuaoioaario,

' misma ea refiera, sa ha diotado la saaten-B
previa deolaraoión da urgencia, acordó j oia oa >'° encabezamiento y narta dianosj
qua todas laa diligencias instruidas, í tiva™™J^^^^^^mse han
dieate y al dio-amen d-jl Sr. Amírola,' sa | Elb^?ÍT^^3^t^|^^S^^I^?^M
lleven íutegí amanta á la Diputación para da Abril de milnov<aoientos ooho; el sa-
que, de conformidad oon Jo preceptuado jñor ü, José Marííoez Marín, magistrado j
en el núm. 4 o dal art. 98 da la ley P.-o Iáe Auiieacia territorial de las da fue-
viaoial vfgeuté, resuelva lo quo osíime Ira de asta corta y juazdo primara iost?n- |
insto. 1 oia dal distrit ¡da la Universidad de laJ

(Gaceta dal 16 da Abril1908.)

Proponia-ado sa apruebe la liquidacióa
da acopios da piedra de la carretera de la
general de Val noia por Campo Raal á la
da Ambite y de Loaches á Poznalo del
Ray por Torras, y qua sa daolare de abo-
no el saldo de 695,43 pasatas 'qua resul-
tan á favor dal contratista D. Ciríaco
Peñalver.

ídem id.la liquidacióa ña acopios da
piedra de las carreteras da Aloalá de Ha
nares á Cobeña por Daganzo, yde Cobe-
ña á ia da Ajilvir,y que se declare de
abono al saldo da 469,23 pasetas quo re-
salta á favor del contratista D. Ciriaoo
Ptíñalver.

'Sentencia

A su vez en nombre de S. M. el Rey
(q.D.g.) exnarto á todas las autoridades
tanto oivitas como militares yde policía
judicial, para que practiquen activas di
ligeaoiBs en busca dal mencionado reels-
ta y en caso da ser fasbido io remitan en
ciase de preaa y con las seguridades ne-
cesarias al«sartal del Prínoipe de Astu-
rias y á midísposieíóa pues así le tange
acordado en diligencia da estadía.

bon urgencia sedé cuenta ala Diputación |tivo, promovido por el pronurador don I
dal ofioio ganara! de la Dirección ganarid Pedro Mariano Palacios á «ombre de don i
da Admiaistración remitiendo á informe LeoiGaamont y Dapsloup, msyor de
ls instancia formulada por D. Modesto edad, ydalcomercio dala ciudad daBsr-
Moyróa, en súplica da qua so rovoque el caloñe, contra D. Jaaa Amor y N dal, ve |
acuerdo relativo á la suspensión de em- ciño ydel comercie qus fué de esta capí- i
pleo y sualdo de dicho funcionario. tal, hay da iguoraio paradera, represan \

Se da cuenta del siguiente aouardo da tado por los estrados del juzgad;» oomo ;
la Comisión provincial: consecuencia da.su rebeldía; ejercitando- ¡¡

Dasestinisr la solicitud de D. Manual se por elD.Laón Gaumont dorachos pro • j
Cristóbal Mañas pidiendo se la conceda pioe; sobra el pago del imperte de una
aprovechar la piedra de un terreno per- letra de cambio protestada, gastos del !
teneciente á laDipytaaióñ, en ai khóaae- praSaaú, iaíarjsm ? coalas.

Que á las defio enoias qaa aparecerán !
algnaos conceptos del «presupuesto do ¡
gastos» del año aotual, se atienda oon los ¡
sobrantes qua resultan en otros oonoep j
*os dentro del mismo capítulo, lo mismo |
qne ya está autorizado por uaa baaa del
presupueste para los Establecimientos ;
da Banef ioanoia, oen el voto en oontra del ]
Sr. Sánchez.__ Aprobación de las Cuantas de Coleotu- ¡
ría da los mesas de Satiambr© y Ootubre
de 1907.

Dado en Aloalá de Henares á les diez
del mes do Marzo de mil noveoientce
ocho.

Qae se rehabilite la pensión de dona
Ramón de la Guardia.

(B.—526)
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fué de Vicálvare, ouyo aotual paradero
se ignora, para que en el preoiso término
de cinco días, á contar desde el siguiente
al da la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la provinoia, oom-
perezca ante este Juzgado oon objeto de
que pueda tener lugar la práctica de una
diligencia judioial acordada en dicha
oausa, prevenido de que, si no compare-
ce le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

y José Santa Cruz de la Serna, cuyos do-
micilios y aotual paradero se ignoran,,
para que comparezcan en su Sala au-
diencia, sita en él Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días, conta-
dos dasda el siguiente al aa qua esta
edicto fuere inserto eu los periódicas ofi-
ciales, con objeto de practiosr diligen-
cias sumísriales, bajo apercibimiento da
ser deolarad&s inoursos do lamalta da 5
á§0 pesetas con que se las conmina, sin
perjuicio da adaptarse otras determina-
ciones á fin de obligarles á efectuar di-
cha comparecencia.

Jabados A» 1.a imusísmoí» se inserta en la Gaceta de Madrid, com-
parezcan en miSala-audienoia, sita en el
Palaoio de les Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, cen objeto de praoticar una
diligenoia sumarial; apercibidos que, de
no verificarlo, serán declarados rebeldes
y les parará^ el perjuioio á quó hubiare
lugar.

PALACIO
Den Pedro Armentéres de Ovando, jaez

de primera instancia é instraceión del
distrito de Palacio de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

Antonio García Monroy,natural de To- j
ledo, hijo de Manuel yde Engracia, de
comenta años de edad, de estado soltero, , Almismo tiempo ruego á tedBS las au-

toridades yencargo á les agentes da ia
policía judioialpreoedan á la busca de los
expresados procesados, ouyas señas par
señales son: estaturas baja y regular, pe
lenegro, ©jospardee, narizregular, color
moreno, respectivamente; y en eloaso de
ser habidos les porgan á mi disposición
en la Cárcel de hombres.

yde ©ficio carpintero, cuyo actnal para
dero ydemicilio se ignoran, para qne en
el término do diez días, contados desde
al siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de practicar
una diligenoiasumarial, apercibido que,

de u® verificarlo,será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á qua hubiere
legar.

Alcalá de Henares 26 de Febrero de
1908.=V.° B.°=E1 juez de instruooión,
Martínez Córdoba.=El actuario, Pasoual
Moreno.

(Núm. 497.) pB.-í$77.)
CHINCHÓN

Madrid á 3 de Marzo da 1908.= Visto
bueno. =Pedro Armonteros de Ovando.
=E1escribano, P. D. del licenciado In-
fante, Alejandro Jurraleda.

Madrid 13 da Febrero da 1908.=Pedro
Armenteros de^ Ovando.— El escribano,
Lio.Juan Infante.

Don Eladio Arnáiz de la Bodega, juez de
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presenté y como comprendido

en el núm. 3.° del art. 835 de la Ley da
Enjuiciamiento criminal, sa oita, llama y
emplaza á Francisco Sirvent Romero, de
veinticinco años de edad, hije de Francis-
co y de Micaela, soltero, zapatero, nata
ral y vecino da Elda, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de
diez días, ooníadcs desde el siguiente al
en que esta requisitoria sa inserte en los
periódicos oficiales, comparezca en la Sa-
la-audiencia de este Jnzgado, con el obje-
to de responder de los cargos qae le re-
sultan en causa sobre estafa, bajo aper-
cibimiento que, de no comparecer, será
declarado rebalde, parándole alperjuicio
á que hubiere lagar oon arreglo á laLay.

(Núm. 546.) (B.-426.)
(Núm. 365.) (B.—309.)

Almismo tiempo ruago y encargo á

tolas las autoridades, y ordeno á los
agentas de la policía judioialprooedan á
1a busca del expresado procesado, ouyas
señas personales: son estatura regular,
palo castaño, ojos pardos, nariz regular,
mbtf del rostro bueno y vestía con de-
cencia yen el oaso de ser habido lo pon-
gan á midispesioión en laCárcel da hom-
bres de esta corte.

HOSPITAL
Don Pedro Ármentenos de Ovando, juez

de primara instanoia del distrito de
Palacio de esta corte.
Per elpresente oito, llamo y emplazo

á José Caminas Pardo, natural de Madrid,
hijo de Alejo y Genoveva, de dieciocho
años de edad, soltare, zapatero, y ouyo
domioilio y aotual paradero se ignoran,
para que en el término de diez días, coa-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala -audian
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle dal General Castaños, oon ol objeto
de practicar uaa diligencia sumarial,
apercibido que, de no verificarlo, sará
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á les agen-
tes de la polioía judicial prooedan á la
basca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos pardos, nariz regular,
color bueno; y en al caso de ser habido
lo pongan á mi disposición en la Cárcel
de hombres de esta oorte.

Madrid 13 de Febrero de 1908.=Pedro
Armenteros de OvandOj=E^soribano,
licenciado JuaialnfaateM

(Núm. 364.)|

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de
instruooión del distrito dei Hospital de
esta corte.
Por la presente cito,llame, yemplazo á

Antonio San Nicolás Muñoz, siiss Csrra-
rilla,ouyas demás circunstancias de fi-
liación se desconocen, para qua en el tér-

mino de diez días, contades desde el si-

guiante al en qua esta requisitoria fuere
iasarta en la Gaceta de Madrid, oompa-

rezoa en mi Sala audiencia, sita en elPa-
lacio da les Juzgadas, calle del General
Castaños, oon al objeto da responder á
les cargos qua oontra él resultan én oau-
sa por «stafa ds un billete da la Lotería
Nacional, apercibido qua, de no verificar-
te, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

dss las autoridades, y ordeno álos agan
tes de la policía judicial procedan á 18
busca del expresado procesado, ouyas

señas pereongles no constan; yen elcaso

de ser habido lo pongan á midisposición
en este Juzgado.

Madrid 7 de Febrero de 1908.=Pedro
Armenteros de OvaadOj=El^soril)ano,
licenciado Juen InfanteJ

314. \u25a0 (B.—253 )

Al mismo tiempo ruego y encarga á
todas las autoridades, tanto oiviles oomo
militares, yordeno á les agentes de la
policía judicialprocedan á la busoa ycap
tura del expresado sujeto, y oaso de ser
habido la pongan á midisposición en este
Juzgado.

Dea Pedro Armenteres de Ovando, juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Palaoio de estacarte.

Per el presente cito, llame yemplazo
iFabriciano Iñigouvas, natural de Al

de ate jada (Salamanca), hijode José y da
Lorei.za, de treinta ydos años de edad,

casado con Soledad Martín,comerciante,

veoino qne fué de Salamanca en elbarrio
de Chamberí y ouyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
dias, oontados desde el siguiente al en
qae esto requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en miSala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el
objete de cumplir la sentenoia dictada
por el Tribunal Superior en cansa oontra
dicho procesado, por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será deoiarado re-

Ea Chinohón á 26 de Febrero da 1908 .
=Eladio Aroáiz.=El escribano, Juan Es-
oanallas.

(B.-384.)(Núm. 510.)

Don Claudio Arnáiz de laBtsdiga, juez de Madrid 4 de Marzo da 1908.=Mariano

Lnjín.=El escribano.instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente y como comprendido

en el número teroero dei art. 835 de la
Ley de Enjuiciamiento criminal so oita,
llama y emplaza á Manuel de la Cruz Ex-
pósito, de 28 á 30 añas de edad, hijo de
padres desconocidos, soltero, panadero
ambulante, sin que se sepa su naturaleza
y ouyo actual paradero se ignora, para
que en el término de diez días oontados
desde el siguiente al en qua esta requisi-
toria se inserte en los periódicos ofioia-
les, comparezca en la Sala audiaaoia de
este Juzgado con objeto de manifestarla
los cargos qua la resultan en causa por
hurte, bajo apercibimiento que de no
comparecer sería declarado rebalde, pa-
rándole el perjuicio á que hubiere lugar
con arreglo á laLey.

(Núm. 547.) (B.—429.)

(B.-310.) PALACIO

GETAFE Don Pedro Armenteros de Ovando jnw

de primera instancia é instrucción del
En virtud de providenoia dictada en

este dia por el señor juez de intrucción
de este partido en el sumatio que se ins-
truye por daños ocasionados en la finca
titulada «La Carmen>, sita en término de
esta villa,propiedad de doña Manuela
David y Román, y sustracción de efectos
do la abisma, se oitaal testigo D.Pedro Or-
tega Hierro, oujas demás circunstancias
y domicilio ó paradero actual se ignora,
para que dentro del término de diez días
oontados desde lapublicación de la pre-
sente en la Gaceta de Madt idyBoletín
Oficial de esta provinoia, comparezca
en este Juzgado á prestar declaración en
referido sumario; advirtióndole tiene
obligaoión de concurrir á este primer
llamamiento bajo la multa de oinoo á
oinouenta pesetas.

Getafe 17 de Febrero de 1908.=E1 se-
oretario, licenciado Francisco Guillen.

(Núm. 443.) (B.-337.)

ALCALÁDE HENARES

distrito de Palacio de esta corte,

beldé y le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

Per el presente cito, llamo yemple»

á Tomás Álamo Blas, natural de Murías

de Radrieido (León), hijo de Pascual y

Josefa, veoino de Madrid que dijo vivir

en la calila da la Solana 11patio, soltero,

jornalero y cuyo aotual paradero sa des-
conoce, para que en el término de diez

días, contados desde el siguiente al en

que esta requisitoria se inserta en is

Gaceta de Madrid, comparezca en na
Sala audienoia, sita en e1 Palacio de w

Juzgados, calle del General Cs atañes,

oon el objeto de ser raducido á prisión,

aperoibido que, de no verificarlo, aera
deoiarado rebalde y leparará ei per]"1*

ció á qua hubiere lugar.
Almismo tiempo ruego y encargo

todas las autoridades, y ordeno a *,

agentes da la policía judioial Proeeda
"

la busca del expresado procesado, oay^
señas pergéñales sen: estatura alta, P

rubio, ojos claros, nariz regular, co

moreno; y en el oaso de sar había

pongan á midisposición en este JuzS

Madrid 4 de Marzo de 1908. -^

Armenteros de Ovando.=El eson

Ai mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicialprocedan á
iabusca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pelo
negro, ojos pardos y visto decentemente
y en el oaso de ser habido lo pongan á
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 1908.=Pedro
Armenteros de Ovando.=El esoribano,

=Fernondo Beltrán y Aguado.
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las autoridades, tanto civiles oomo
militares, y ordeno á ios agentes de la
polioía judioial, precedan á la busca y
captura del expresado sujeto y oaso de
ser habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado.

(Núm. 363.) (B.—290.)

Con Pedro Armenteres de Ovando, juez
de primera instanoia é instrucción del
distrito de Palaoio de esta corte.
Por el presente oito, llamo yemplazo
iPatrioie Cañedo Díaz y Casimiro Ro-
sal!Masadera, |oaturalas de Riles (Leóis)
y de Barcelona, hijos de Antonio y José
yde Andrea y Pilar, de estados solteros,

En Chinchón á 26 de Febrero de 1908.
=Eladio Arnáiz.— Elescribano, Juan Es
oanellcs.

Ea virtud de providanoia diotada en
7 de Noviembre último por el aeñov juez
de instrucción del partido, en oausa ins
truíía contra Vicente Fructos Herracz,
hoy declarado en rebeldía sobre estafe,
se cita y llama al perjudicado Gregorio
Madrigol Pazop, de treinta y siete años
da edad, casado, industrial, vecino qua

(Núm. 511.) (B.-385.)

Ea virtud da providencia del señor
juez de primara instanoia é instruooión
del distrito de Palaoio de esta corte, di3
tada en el día de hoy en el sumario que
sa instruye por estafa, se cita á Luis
Bayo Cueto, Vicente Bastual de Austria

da oficios labrador y tipógrafo, de veia
ticioco y veintinueve años de edad, res-
pectivamente, y ouyas demás paradero y

domicilie y actual se ignoran, para que
0a el término de diez días, contados des-

da el siguiente alen qae esta requisitoria

(B.-430.)(Núm. 548.)

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, S-—#*


